
 

 

 
 

SOLICITANTE FOLIO 250486300005322 

Presente.- 

 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 250486300005322 el día 01 de junio del año 2022, en la que solicita: 
 

 
“Solicito se me remitan los documentos normativos que den cumplimiento al libro quinto, título Sexto del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la rama administrativa, de manera específica a los 
artículos: 486, 489, 491, 493 y 495. 
De igual manera solicito se me informe si se ha implementado un sistema de servicio civil de carrea o asimilado a 
la Rama Administrativa y en su caso se remitan los documentos por las que este sistema se norma.” 

 
 

Al respecto, le informo que de la documentación e información que obra en los archivos de 
la Coordinación de Administración no se encontraron información alguna relacionada con 
documentos normativos que den cumplimiento al libro quinto, título Sexto del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la rama administrativa, de manera 
específica a los artículos: 486, 489, 491, 493 y 495, de igual forma un sistema de servicio 
civil de carrera o asimilado a la Rama Administrativa o documentos por los cuales este 
sistema se norme. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 09 de junio de 2022 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

C.c.p. Archivo. 
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